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Tentemozo

Atribución de imagen: MottaW, is licensed 
under CC BY-SA 4.0.

En español: Tentemozo

[ sustantivo masculino ]

Palo que cuelga del pértigo del carro y que puesto de punta contra el suelo, impide 
que el carro caiga hacia adelante.

Ver: Barra del freno, Lanza, Piso del carro

• Chacho, pon el tentemozo que via desenganchal las mulas del carro.

Campos semánticos: Partes del carro

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español normal.

Etimología:

Del latín tenere (sostener) que dio en el estándar tener (sostener) y del también latino mutilus (rapado), que 
dio la forma mozo (joven, muchacho, por tener la cabeza rapada a causa de los piojos ). Tentemozo, tiene el 
mismo significado en el estándar.
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